
 
 

 
COMUNICADO OFICIAL 

 

EPS FAMISANAR ACLARA SEÑALAMIENTOS SOBRE CARTERA CON LA LIGA 

CONTRA EL CÁNCER SECCIONAL BOGOTÁ Y EVIDENCIA FLUJO DE 

RECURSOS ACTIVO Y VERIFICABLE 

 

 

-. A la fecha más del 72%  de la cartera, corresponde a operación corriente en 

proceso normal de pago, sin interrupciones en los giros. 

 

 

Bogotá, D.C., 7 de mayo de 2026-.  Frente a las declaraciones emitidas por el director 

ejecutivo de la Liga Contra el Cáncer Seccional Bogotá, Wilson Cubides, EPS Famisanar 

se permite aclarar el estado real de la cartera, desvirtuando interpretaciones que no 

reflejan la dinámica financiera actual: 

 

1. El pasado 10 de abril de 2026, la EPS realizó un cruce de cartera con corte al 31 de 

marzo de 2025, en donde establece de manera precisa que el valor total reclamado 

asciende a $137.092.008. Sin embargo, no toda es exigible en el corto plazo. El 

valor conciliado presenta una distribución técnica que es clave para su correcta 

interpretación: 

 

• $38.276.279 corresponden a servicios previos a la intervención (1 de agosto 

de 2023), los cuales están sujetos a procesos administrativos y regulatorios 

específicos para su reconocimiento y pago. 

 

• $91.899.144 corresponden a servicios posteriores a la intervención, 

equivalentes a más del 72% del total, que hacen parte de la operación corriente y 

avanzan dentro del ciclo normal de auditoría, conciliación y pago. 

 
• $6.916.085 de facturación que ya se ha pagado al prestador y tiene pendiente por 

legalizar. 

 

Una parte significativa de la cartera no corresponde a obligaciones vencidas en términos 

operativos, sino a procesos en curso dentro del marco regulatorio. 

 

 

 

 



 
 
2. La cartera se encuentra en proceso permanente de revisión técnica y depuración, 

con agenda activa entre las partes, en razón a lo anterior se tiene programado durante 

mayo y junio: 

 

• Mesa técnica de glosas: 8 de mayo de 2026, para validación de soportes y 

liberación de valores. 

• Jornada de conciliación: 6 de julio de 2026, para avanzar en el saneamiento 

financiero. 

 

3. La Entidad mantiene una gestión activa y permanente de pago, soportada en procesos 

de conciliación, auditoría y depuración que permiten avanzar en la liberación progresiva 

de recursos y en la resolución de diferencias. 

 

EPS Famisanar continuará adelantando acciones técnicas y financieras para garantizar 

el flujo oportuno de recursos, proteger la estabilidad de la red prestadora y asegurar la 

continuidad en la atención de sus afiliados. 
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